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- Cumplimiento de indicadores de las actuaciones subvencionas  

- Entidad beneficiaria y, en su caso, colaboradora 

- Importe subvencionado  

- Acciones concretas desarrolladas en el importe de la subvención 

- Número de ciudadanos a los que ha alcanzado la acción subvencionada 

- Valoración de la Entidad concedente en cuanto a adecuación a los objetivos perseguidos al tiempo 
de su otorgamiento y la procedencia del mantenimiento o supresión del programa del que trae 
causa. 

CAPÍTULO 5. CONTROL FINANCIERO DE LOS PROGRAMAS SUBVENCIONADOS 

ARTÍCULO 14. 

El control financiero de los programas subvencionados está encomendado a la Intervención General 
Municipal, que al respecto analizará las fechas reales de pago de los importes subvencionados con relación 
a las fechas previstas en cada expediente, así como los medios de pago utilizados y la correcta justificación 
de los extremos requeridos a cada beneficiario para la obtención de la subvención. 

La Intervención General podrá elaborar los modelos de justificación de subvenciones que faciliten la 
fiscalización de las mismas  

CAPÍTULO 6.  

PLAN ANUAL DE ACTUACIÓN DE COMPROBACIÓN DE REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
SUBVENCIONADAS CONCESIÓN DE SUBVENCIONES Y AYUDAS ECONÓMICAS DE LA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

ARTÍCULO 15. 

Anualmente, y con independencia del control financiero de los programas subvencionados está 
encomendado a la Intervención General Municipal, los órganos gestores de la Consejería de Política 
sociales y Salud Pública que propongan las subvenciones que se concedan, elaborarán mediante Orden 
de la Consejera un Plan Anual de comprobación de las actividades subvencionadas el año presupuestario 
anterior al objeto de comprobar la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención (Anexo 
III). 

De las conclusiones del referido Plan se dará traslado a la Intervención General de la Ciudad de Melilla a 
los efectos oportunos 

ANEXO I 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

A.- EN EL ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES  

OBJETIVO 1: Fomentar y favorecer el acceso al empleo de las personas en situación o en riesgo de 
exclusión social, la inserción laboral de las personas desempleadas con mayores dificultades de acceso al 
mercado laboral y favorecer la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 

Con este objetivo se pretende mejorar la situación económica de las familias y facilitar el acceso al trabajo 
de las personas en situación de riesgo y exclusión social, con medidas de discriminación positiva, 
orientación laboral y formación ocupacional. 

Pero además será imprescindible favorecer la generación de actividad empresarial, y el apoyo al empleo 
por cuenta propia.  

Medidas prioritarias: 

1.1.- Facilitar el acceso al mercado de trabajo y a la actividad empresarial de la población en riesgo de 
exclusión social y de los colectivos vulnerables 

1.2.- Mejorar la cualificación profesional de la población activa y adecuarlas al tejido productivo melillense 

1. 3.- Ampliar y diversificar los canales de información dirigida a los potenciales demandantes de los 
programas de empleo formación. 

OBJETIVO GENERAL 2.- Garantizar los recursos económicos mínimos. Garantizar el acceso a todos los 
recursos sociales. Mejorar las condiciones de vida de la población en riesgo de exclusión. Facilitar a los 
medios y recursos económicos y/o servicios suficientes para garantizar las condiciones de una vida digna 
y evitar la cronificación de las situaciones de precariedad social de las familias especialmente las que tienen 
hijos a cargo. 

La intervención correspondiente a este objetivo general reside principalmente en el área de Servicios 
Sociales. Esta se encuentra orientada a optimizar el Sistema público de Servicios Sociales manteniendo y 
mejorando su equipamiento e infraestructuras y reforzando sus servicios y prestaciones, creando una red 
integral de recursos capaz de hacer frente a las nuevas necesidades emergentes, y las diferentes 
situaciones de exclusión social en la ciudad. 

Medidas prioritarias: 

2. 1.- Optimizar la gestión de la red de Servicios Sociales 
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